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ldálllliíl,al!"ín,"Inter>'enclón de Pondos 
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iDOTía 4» la Olonfaclón proTlnclal.--Tei: 1916 
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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas.. 

Advertencias.—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«da número de este BOLF.TÍR OFlClAiren el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN-OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) ^Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tonales por cada-ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

mestrales, con pago adelantado. v . • 
c| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) * Los demás, 1,50 pesetas línea. , ' 

Mníslratíon prefíntial 
Gobierno tívíl 

de la m e t a de León 
Usaría General de AbasteGúnteotos 

y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

C I R C U I A R NUMERO 31 

Suministro de carbón para calefaccio-
nes durante la p róx ima temporada ín-

vernal de 19U'19i5 
CWno aclaración a la circular nú-

mero 25 del 6 del actual, se pone en 
conocimiento que la circular ante
ar de fecha 30 de Diciembre próxi--

pasado, insertando el modelo de 
'estancia para la Adjudicación de 
jupos de carbón para calefacción 
vp.í'an1t(Lla Próxima temporada i n -
P?aU1944 45' se pub l icó en el Bo-

¿Jh ^ ICIAL de esta Provincia de 
n , ^ cleEnero del corriente año ^mero 3. 
cd6 í í ^ t e q u e las referidas instan-
C o m ^ - 1 ^ a s al ^ Presidente de la 
buS10? ^gu iadora para la Distr i-
de n ? el Carbón (Madrid) h a b r á n 
ante, f i nJtarse en esta Detegación 
pS a M á f 25 del mes de la fecha. 

Por nVarl?.s a a(Iuel Organismo. 
^acionoi0?'- Ef.Paña y su Revolución 

^onal-Sindicalista. 
Leon, 10 de Marzo de 1944. 
g_ El Gobernador civil-Delegado 

ionio Martínez Catláneo 

letatnra de Obras PnMicas 
de la pravincia de León 

Relación de concursantes a plazas 
de Capataces de Entrada, que han 
sido admitidos a examen y que de
b e r á n presentarse el día 20 de A b r i l 
p róx imo , a las tres de la tarde en las 
Escuelas del Hospicio Provincial 
(Plaza de San Francico), para dar 
comienzo al ejercicio escrito que será 
el iminatorio y al que debe rán acu-. 
dir provistos de lápiz, p lumay mango. 

Segundo grupo.—Excombatientes 
1. —José Prada Rubio 
2. —Libor io Melón de Ponga 
4. —Felipe Huerga García 
9.—Laudelino Marcial González 

10. —Celestino Alvarez García 
12. -Hermógenes del Amo Rodrguez 
13. —Manuel San Miguel Marqués 
16.—Francisco Martínez González 
\1.—Rosendo Riesco García 
18.—Basilio Mano'vel Pérez » 

Quinto grupo.- Concurso no Restringido 
3. —Manuel Berc iáno Morán 
5. —José Suárez González 
6. —Donato Mart ínez Castaño 
7. —José Antonio Pérez Velasco 
8. —Rafael F e r n á n d e z 

11. —Nicasio Alvarez Diez 
14. —Adriano Alvarez García 
15. —Timoteo López Escobar 
La no presentac ión en el lugar, día 

y hora indicados * se cons idera rá 
como renuncia a todos los derechos 
de concursante. 

León, a 10 de Marzo de 1944,-^El 
Ingeniero Jefe, P, A, F. Roderos. 

839 

ANUNCIO-OFICIAL 
D. Severiano Castellanps Castella

nos, vecino de Urdíales del P á r a m o , 
solicita au tor izac ión para hacer una 
c o n d u c c i ó n de aguas atravesando la 
carretera de Mayorga a Astorga en 
el K m . 50 H m . 9. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar.sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
d ías hábi les , contados.desde la pu
bl icac ión de este anuncio en el Bo-
h E T i N OFICIAL de la provincia, en el 
Juzgado municipal de Urdíales del 
P á r a m o , ún i co t é r m i n o donde radi-
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto la ins
tancia a l púb l ico en días y horas há 
biles de oficina. 

León, 9 de Marzo de 1944.—El I n 
geniero Jefe, P. A., (ilegible). 

818 N ú m . 147.—36,00 ptas. 
o 

- o» o • 
Minero Siderúrgica de Ponferra-' 

da, S. A., solicita au tor izac ión para 
construir un paso inferior a la Ram
pa de Lumajo en el Km. 1 H m . 3 que 
consiste en una obra de 2,50 m, de 
luz. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de un 
mes, contado desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, en el Ayuntamiento de Vi l la -
blino, ú n i c o t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que es tará de manifiesto la instancia 
y proyecto al públ ico en los días y 
horas háb i l es de oficina. 

León, 2 de Marzo de 1944 , -E l I n 
geniero Jefe, P í o C e l a , 

118 N ú m . 144.-^34,50 ptas 

\ 
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M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago sabéV: Que por D. Santiago 

Martínez Rodríguez, vecino de Sésa
mo, se há presentado en el Gobier
no civi l de esta provincia en el día 
11 del mes de Febrero, a las doce 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 70 pertenencias 
para la mina de cobalto y otros l la
mada La Grandiosa, sita en el para
je Peña de Sésamo, Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda. 

Hace la designación de las cita
das 70 pertenencias en la forma si
guiente: 

Ss t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente de las Piedras 
Blancas y desde este punto se medi
r á n 50 metros al O. y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 300 me
tros al N. , la 1.a estaca; de ésta 700 
metros al O., la 2.a; de ésta 1.000 me
tros al S., la 3.a; de ésta 700 metros 
al E., la 4.a; de ésta con 700 metros 
al N. , se l legará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las 70 pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley,ssé ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
sé pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 dé 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.680 
León, 8 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arargo. 832 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Felipe 

Suárez Pedrosa, Vecino de Santa Co
lomba de Somoza, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 14 del mes de Febrero, 
a las quince horas, una solicitud de 
registro pidiendo -20 pertenencias 
para la mina de galena y blenda 
llamada Rosita, sita en el paraje Po
zo Veneiro, t é rmino de Quintanil la 
de Somoza, Ayuntamiento de L u -
yego. 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente; 

* Se t o m a r á como punto de partida 1 
el centro de una calicata ún ica exis
tente en dicho paraje del Pozo Ve
neiro y desde este punto se m e d i r á n 
400 metros al N., la l,a estaca; desde 
ésta 500 metros al O., la 2.a; desde _ 
ésta .400 metros al S., l a 3.a; desde 
ésta con 500 metros al E., se l legará 
al punto de partida--

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.681. 
León, 8 de Marzo de 1944—Celso 

R, Arango. 831 
o o -

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Felipe 

Suárez Pedrosa,. vecino de Santa Go-
lomba de Somoza, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 14 del mes de Febrero, 
a las trece horas cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de galena y 
blenda llamada Adoracu-ncita, sita 
en el paraje Valdelasiega y otros, 
t é rmino de Molinaferrera, Ayunta
miento de Luc i l l o . 

Hace la designación de las cita
das'20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el punto m á s alto de Pecbogal, sito 
en el paraje antes citado y desde este 
punto se m e d i r á n 200 metros al Nor
te, la 1.a estaca; de ésta 500 metros 
al Este, la 2.a; de ésta 400 metros al 
Sur, la 3.a; de ésta 500 metros al Oes
te, la 4.a, y de ésta con 200 metros 
al Norte, se llegará al punto de par
tida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Jobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 

del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión qUe 
se pretende, según previene el ar. 
t ículo 28 del Reglamento deliedg 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sen 
tiembre de 1912, v 

E l expediente tiene el núm. 10.682 
León, 8 de Marzo de 1944.-Celso 

R. Arango. 830 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-
ñero de León. 

, Hago saber: Que por D. Mariano 
Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 15 
del mes de Febrero, a las doce horas 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de antra
cita llamada Legalidad, sita en el 
t é rmino de La Granja de San Vi
cente, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del campanario de la Igle
sia de La Granja de San Vicente y 
se m e d i r á n desde dicho punto de 
partida 100 meJ»os al Norte y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
se m e d i r á n 700 metros dirección 
Oeste y se coloca la 1.a estaca; de 
ésta 200 metros al Sur, la 2.a; de ésta 
1.000 metros al Este, la 3.a; de.ésta 
200 metros al Norte, la 4.a, y con 300 
metros al Oeste, se llegará a la esta 
ca auxiliar. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el Bo-
LETKM OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre 
no solicitado o se creyesen perjudica 
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regí3 
men tó del 16 de Junio de 1905 y R^1 
Orden de 5 de Septiembre de 

El expediente tiene el núm. I0 ^á 
León, 8 de Marzó de 1944-Celso 

R. Arango. * * ^ 

lunía de Clasificación y Revisión úe I8 
Caja de Recluía de León 1*5!) 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a 1° PJl 

venido en el Reglamento Pr°vlSL 
nal para el Reclutamiento y 
plazo del Ejército, se hace saber, 
los juicios de revisión que han 



celebrarse ante esta Junta, de todos 
los mozos del reemplazo de 1943, y 
agregados al mismo, clasificados 
EXCLUIDOS TEMPORALES, y de 
insaue tienen concedida PRORUO-
¿A DE PRIMERA CLASE, t e n d r á n 
lugar en el local que ocupa esta 
Junta, en el Cuartel de la Fáb r i ca 
Vieja, calle de la Rúa de esta Capital, j 
a las diez treinta horas de los días 
que a cont inuación se señalan para 
cada uno. 

Día 3 de Abri l 
Ayuntamientos del Partido j u d i 

cial de León (excepto el de la ca
pital) 

Día 13 de A b r i l 
Ayuntamentos del Partido jud ic ia l 

de Murias de Paredes 
Día 15 de Abri l 

Ayuntamientos del partido j u d i 
cial de Sahagún. 

ü í a 18 de Abri l 
Ayuntamientos del partido j u d i -

ciafde Riaño. 
Día 22 de Abri l 

Ayuntamientos del partido Judi
cial de La Vecilla. 

Día 26 de Abri l 
Ayuntamientos del partido j u d i 

cial de Valencia de Don Juan. 
Día 29 de Abr i l 

Ayuntamiento de León. -
D/as 6,13, 20 y 27 de Mayo y 7 y 10 

de Junio 
Incidencias. 
Se encarece a los señores Alcaldes 

de todos los Ayuntamientos, el m á s 
; exacto cumplimiento del Art iculo 189 
del expresado Reglamento de Reclu
tamiento, respecto a la puntual pre
sentación de la d o c u m e n t a c i ó n co
rrespondiente a los suyos, con los 
DIEZ DIAS de ant ic ipación, al seña
lado para su Ayuntamiento, a fin de 
evitar sanciones. 

León, 10 de Marzo de 4944. -EI 
Coronel Presidente, Ricardo Fa^ 
jardo. 838 

ieialura de A t a de la M e d e r a c i ó n 

Hidroírática del Duero 

A A N U N C I O 
i^on Máximo Llamazares Martí

nez, en concepto de Presidente de la Nn^Uni5aÍde Regantes de «Presa 
olio ?e •Vegas del Condado (León) 

ch w f lnJscriPCÍón de un aprove-
cfiamiento de ^aguas derivadas del 
de sn^ma, ín los Registros oficiales 
esta rnOVecha1mientos de aguas de 
r Uc "?0? ?1,?ue con sus caracte-

W K 6 d.etalla seguidamente: 
de S n f dS1 u ^ a n o : Comunidad 

Cnrv de ((Presa Nueva». 
a ¿ H ^ o r t d0nde " derÍVa 61 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Vegas del Condado (León). 

Superficie regable: Cuatrocientas 
hectáreas , aproximadamente. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. • 

Ti tu lo en que se funda el derecho: 
Prescr ipc ión por .uso continuo du 
rante m á s de 20 años , acrditado me 
diante información posesoria. 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 3.° 
del Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, para que en el pla/o de 20 
días, contados a partir de la fecha 
de publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan hacerse las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, cuantos se crean perjudica 
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, ante la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (Muro, 5 en Valladolid) ha
ciendo constar que no t en d rán fuer
za n i valor alguno las que se pre
senten fuera de plazo o no estén rein • 
tegradas conforme dispone la vigente 
Ley del Timbre 

Valladolid, 28 de Febrero de 1 44. 
— E l Ingeniero-Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 685 

684 N ú m . 146.-73,50 ptas. 

AdmíoistraGion munieipai 
Para llevar a la práct ica la con

fección de un nuevo amillaramiento 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hace saber, tanto para conocimiento 
de los contiibuyentes de este térmi
no como para los forasteros que po
sean-fincas, la obligación en que se 
encuentran de presentar declaración 
jurada de las mismas en esta Secre
taría municipal durante un plazo de 
treinta días, en los impresos que les 
serán facilitados. 

Vega ríen za 769 
Soto y Amío 857 

Administración de losticia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

• Recurso 2 de 1942 
Don Angel Cruz Mart ín, Secretario 

de la Audiencia de León. 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la siguiente sentencia. 
—Sres. Teófilo Escribano, Presiden
te; D. Félix Ruxó, Magistrado; don 
Teodosio Gar rachón , ídem; D. Wa l -
do Merino, Vocal; D. J o a q u í n M. 
Echegaray, id . —En la ciudad de 
León a treinta y uno de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y tres. 
Vistos los autos del procedimiento 
contencioso-administrativo seguidos 

a instancia del Letrado D. Alvaro Te-
jerina Pérez, en representac ión del 
vecino de^Lugo D. Augusto Sierra 
Rodríguez, contra resolución del 
Tr ibuna l Económico-admin i s t r a t ivo 
Provincial, de 20 de Diciembre del 
a ñ o 1941. que exigía al Sr. Sierra la 
cuota de tres m i l 'cuatrocientas 
ochenta péselas con noventa cénti
mos, importe de l iqu idac ión hecha 
por el Ayuntamiento de Ponferrada, 
por concepto de contribuciones espe
ciales; auto seguidos entre dicho se
ñor Sierra, que apoderó en forma al 
Letrado Sr. Tejerina, y la Adminis
tración representada por el Sr. Abo
gado del Estado. 

Fallamos que, estimando la de-
manda deducida por el Letrado don 
Alvaro Tejerina en nombre de don 
Augusto Sierra Rodríguez, interpues
ta contra el fallo del Tr ibuna l Eco
nómico - Administrat ivo Provincial , 
de 20 de Diciembre de I&41, que de
negó la r ec lamac ión deducida con
tra decreto de la Alcaldía de Ponfe
rrada, de 20 de Mayo del mismo a ñ o , 
y estimando el recurso promovido, 
debemos declarar y declaramos que 
revocamos y dejamos sin efecto el 
fallo del Tr ibuna l que mot ivó este 
recurso; declaramos t a m b i é n la nu
lidad de lo actuado por-el Ayunta
miento de Ponferrada con motivo 
de la imposic ión y pretendida efec
tividad de la cuota de tres ínil cua
trocientas ochenta pesetas, con no-

.venta cén t imos , impuesta a D. A u 
gusto Sierra, por contribuciones es
peciales por razón de obras de-pavi 
mentac ión , e igualmente nulo el 
decreto de dicha Alcaldía de 20 de 
Mayo de 1941; declarando finalmen
te que el recurrente, por ahora, no 
está obligado a hacer efectiva man-
cionada cubta. 

Todo sin especial impos ic ión de 
costas. Pub l íquese esta resolución 
en la forma acostumbrada y remíta
se el expediente a la oficina de pro
cedencia. . . 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandarnos y firmamos.— 
Teófilo Escribano. — Félix Buxó. — 
Teodosio Garrachón,— Waldo Meri
no —Joaqu ín M, Echegaray. 

Es copia de su original. Y parít la 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, l ibro y firmo la pre
sente en León a tres de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro.— 
Angel Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Félix BuXó. 
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Recurso número 21 de 1939 
Yo el infrascrito Secretario. Certi

fico: Que por este Tr ibunal , se ha 
dictado la siguiente, 

Sentencia número 2 
Señores: D. Teófilo Escribano, Pre

sidente; D. Félix Buxó, Magistrado; 
D. Teodosio Gar rachón , idem; don 



Waldo Merino, Vocal; D. Cipriano 
G. Veiasco, idem. 

En la ciudad de León a 21 de Ene
ro de 1948. Visto por este Tr ibunal 
provincial de lo contencioso admi
nistrativo el pleito tramitado ante el 
mismo con el n ú m e r o 21 del año 
1939, a inslanda de D. Manuel Fer
nández Alonso, contra el acuerdo 
fecha 1.° de Octubre de 1929, del 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil, 
que o rdenó a l recurrente abriera un 
terreno cercado que existe en la pla
za del pueblo de Sorbeda; en cuyas 
actuaciones es parte demandante el 
dicho Sr. Fe rnández , representados 
hoy sus derechos por el Procurador 
D. Manuel Menéndez en nombre de 
D.a Claudia García Fuertes; por si y 
nombre de sus hijos, por haber 
fallecido el actor, su marido; y 
demandada la Adminis t rac ión gene
ral del Estado y en su nombre el 
Sr. Fiscal de esla ju r i sd icc ión . 

Fallamos: que estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Señor Fiscal y 
sin entrar ,en el fondo del asunto de
bemos declarar y declaramos que 
este Tr ibunal es incompetente para 
conocer del presente recurso deduci-
do por D. Manuel Fe rnández Alonso 
contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de P á s a m o del Sil eñ 
1.° de Octubre'de 1939 y por el que 
se ordenaba al recurrente que abrie
ra un terreno que .había cerrado en 
ia plaza de la Carrera del pueblo de 
Sorbeda, sin hacer expresa imposi
ción de costas. Se- declara gratuito 
este recurso y publ íquese la presente 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, devolviéndose el expe
diente adm nistrativo al Centro de 
su procedenc á. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamós. —Teófdo Escriba
no.—Félix Buxó.—Teodosio Garra-
chón.— Waldo Merino. — Cipriano 
G. Veiasco. 

Es copia-de su respectivo original. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
expide y firma la presente en León a 
11 de Marzo de 1914. —Angel Cruz.— 
V.0 B.0: El Presidente, Teófilo Escri
bano, ' , 849 

Juzgado de primera instancia de Vi
lla franca del Bierzo 

Don Justo Martín Conde, Juez de 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el j u i c io de

clarativo de menor cuant ía a que 
alude la sentencia que se di rá , se 
dictó la que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sen tenc i a—En Villafranca del 
Bierzo a siete de Enero de mi l nove
cientos cuarenta y cuatro. El señor 
don Justo Martín Conde, Juez de 
primera instancia de esta vi l la y su 

. partido, habiendo visto los presentes 
autos de ju i c io declarativo de menor 

cuant ía promovidos en este Juzgado 
por el Procurador 1). Augusto Martí
nez Ramírez, en nombre de D. Pío 
Villanueva Valcarce, mayor de edad 
indus-trial y de esta vecindad, de
fendido , por el Abogado D. Gaspar 
Martínez Vázquez, contra D. Anto
nio Aguilar Gordillo, t ambién ma
yor <le edad, casado, zapatero, do 
miciliado'en Zamora, declarado en 
rebeldía por no haber comparecido, 
sobre rescisión de un contrato y se 
condene ai demandado a que in
demnice al actor « el importe de los 
pe, juicios sufridos consistentes entr.e 
el precio de compra y el de venta de 
dos fudres de vino. 

f a l l o : Que estimando la demanda 
formulada por él Procurador D. Au
gusto Martínez Ramírez en nombre 
y representación de D. Pío Villanue
va Valcarce, contra D. Antonio Aguí-
lar Gordillo, debo declarar y declaro 
rescindido el contrato de compra
venta erttre ambas parles celebrado 
en esta vi l la en nueve de Agosto del 
año ú l t imo y en su consecuencia 
debo condenar y condeno al expre
sado demandado á estar y pasar por 
tal pronunciamiento y a que indem 
nice al actor los perjuicios que le 
ocasionó por el incumplimiento de 
dicho, co trato, perjuicios que se 
concre ía rán en el periodo de ejecu 
cióñ de sentencia y que h a b r á n de 
consistir en la diferencia del precio 
concertado, en dicho" convenio y el 
de dieciocho pesetas con veinticinco 
cén t imos el cán ta ro de diez y seis 
litros que el actor con posterioridad 
pactó con la casa «José Mateo e H i 
jos, Sociédad Limi tada» del Ferrol 
del Caudillo, debiéndose de deducir 
de dicha diferencia todos los gastos 
de transporte y acarreos desde la es
tación del ferrocarril de , Zamora 
hasta el a lmacén del actor en esta 
villa y los impuestos y arbitrios mu
nicipales establecidos, que se hubie
sen dado de haberse cumplido el 
contrato de autos; no pudiendo 
ceder eí saldo a abonar por el 
mandado, de la cantidad de 
m i l pesetas; imponiéndose , asi 
al referido demandado, todas 
costas Causadas en este proce 
miento y en vir tud del estado de re 
beldía del demandado notifíquesele 
esta resolución en la forma preveni
da en los ar t ículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l , a no 
ser que la parte actora haga uso del' 
derecho que reconoce el ar t ículo 769 
de la misma ley. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 

Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal cle 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú. 
mero de orden 474 de 1943, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte-dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 3 de Marzo de 1944, el Sr. DrRicar-
do Gavilanes Cubero, Juez munici-
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Antonio Robles Saa y L u s Pozo Ro
dríguez, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 
hurto; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Antonio Ro
bles Saa y Luis Pozo Rodríguez, a la 
pena de treinta días de arresto rtie-
nor y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . Así por esta mi senten
cia, -definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Ricar
do Gavilanes.— Rubricado,—Fué pu
blicada en el día de la fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los condenados Antonio Robles Saa 
y Luis Pozo Rodríguez, que se hallan 
en ignorado paradero, expido y fir
mo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, quo sello,con el del juz
gado en .León 4 de Marzo de 1944 — 
Jesús Gil,—V,° B.0: E l Juez munici
pal, Ricardo Gavilanes. 777 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

El día 27 del pasado Febrero, se 
extravió en el trayecto de carretera 
de Arcjrhueji a Puente Villarente, 
un novil lo de tres a cuatro años, 

'o cas taño oscuro, cuerna corta y 
ta, cabeza esquilada. Su dueño, 

Cordero, en Villamoros de 

S ú w . 134.-r2,00 ptas. 

de Piedad y Caja de Ahorros 
deLeón 

. Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 83.011 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio' 
no se presentara reclamación algu' 

Antonio Aguilar Gordillo, se expide j na, se expedirá duplicado de la n118 
el presente para su_ inserc ión en el | ma> quedando anulada la primera. 

Núm. 145.-15,00 ptas' BOLETÍN OFICIAL de la provincia, , j 
Dado en Villafranca del Bierzo a 

diez y siete de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro.—Justo 
Martin.—El Secretario,. D a m i á n Pas
cual. 

762^fáil<k~i. 133.-136,50 ptas 
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